RES.3210 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005631, Ent. N° 4529/17)
VISTO: la nota Nº 560 de fecha 24/08/17 y actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto  - OPP-, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2017, convocada para la realización de obras de ampliación del proyecto “Consolidación Urbana cuadrante sur oeste de la Ciudad de Trinidad”;
RESULTANDO: 1) que las obras objeto de la presente Licitación, están comprendidas en el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (P.D.G.S.) – OPP, siendo financiadas según contrato de préstamo B.I.D. Nº 2668/ OC-UR;

2) que por Resolución Nº 10.250.2017 de fecha 27/01/17, el Intendente aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Administrativas y Legales Particulares y Planos y ordenó se realizara el llamado correspondiente;
3) que se publicitó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 17/02/17 y en el Diario Oficial en fecha 23/02/17;

4) que mediante Resolución Nº 10.609.2017 de fecha 09/03/17, el Intendente aprobó una enmienda las Instrucciones a los Oferentes Nº 8.1 y 10.1, fijando una visita al lugar de obra en el primer caso, y rebajando a 8 días el plazo para la recepción de aclaraciones;
5) que el acto de apertura se realizó el día 23/03/17 y del mismo surgieron cuatro ofertas, correspondientes a las firmas LUBIMFOX S.A., AJIEP SRL, JORGE ACOSTA e INCOCI S.A;

6) que la Comisión Asesora señala en actuación de fecha 13/06/17, que todas las ofertas cumplen con los requisitos de elegibilidad del Banco Interamericano de Desarrollo, los formularios están debidamente firmados y cumplen sustancialmente los requisitos especificados en el Pliego de la Licitación, no así en cuanto a que las ofertas estén acompañadas de las garantías solicitadas, dado que la empresa AJIEP SRL, no cumplió con dicho requerimiento;
7) que la Comisión Asesora señala asimismo, que realizada la evaluación y comparación de las ofertas de acuerdo al cuadro que adjunta, surge que la oferta económicamente mas favorable es la de la empresa LUBINFOX S.A. por un monto total de $9.236.286,92, Iva y leyes sociales incluidas, por lo que sugiere la adjudicación a la firma mencionada;
8) que la Unidad Coordinadora del P.D.G.S. mediante nota Nº 358/R/2017 fecha 12/06/17, señala que considera que el proceso cumple con los requerimientos del Banco Interamericano de Desarrollo;
9) que las actuaciones se pusieron de manifiesto por el plazo de 5 días mediante notificación a los oferentes y, el Intendente, mediante Resolución Nº 11.635.2017 de fecha 03/07/17, dispuso adjudicar la licitación de referencia ad referéndum de la intervención de este Tribunal, y en el sentido sugerido por la Comisión Asesora (Resultando 7);

10) que la Subdirectora de Hacienda (int) de la Intendencia, señala en actuación de fecha 31/07/17, que existe disponibilidad presupuestal para realizar la obra, habiéndose efectuado la reserva de rubro con fecha 30 de enero del corriente;

11) que el Área Financiero Contable, Unidad Coordinadora – PDGS, en actuación de fecha 11/08/17, adjunta afectaciones Nº 1109 y 1110 por un monto de $6.373.038 (incluye ajuste paramétrico estimado del 15%), para la financiación del 60% de esta obra, señalando que el saldo restante se afectará en el 2018;

12) que obra en las actuaciones Proyecto de Resolución a ser adoptada por el Director de Descentralización e Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (en ejercicio de atribuciones delegadas), por la cual se proyecta autorizar en el marco del PDGS, la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de Flores por un monto de $9:236.287 más ajustes paramétricos;

CONSIDERANDO: que el presente procedimiento licitatorio se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Flores la intervención del gasto de $ 9:236.287 más ajustes paramétricos, una vez imputado el mismo a Rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal  suficiente;
3) Cometer a la Contadora Auditora destacada en la Presidencia de la República – O.P.P., la intervención de la transferencia de $ 9:236.287 más ajustes paramétricos, previo control de su imputación a Rubro correspondiente con disponibilidad y del dictado de la resolución definitiva en los términos proyectados (Resultando 12);
4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Flores y a la Contadora Auditora destacada en Presidencia de la República; y 
5) Devolver las actuaciones.
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